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OTI

De: Caroline Guerrero Hoyos <gestor_cuenta@tecolsof.com>
Enviado el: jueves, 3 de noviembre de 2016 11:24 a. m.
Para: oti@cvc.gov.co
Asunto: OBSERVACION PROTECTO PLIEGO DE CONDICIONES  LP 07 DE 2016

De manera atenta me permito realizar la siguiente observación al proyecto pliego de condiciones en el Capítulo III Documentos Habilitantes  , en el numeral D 
experiencia del proponente: 
 
De los contratos registrados en el RUP , el proponente debe presentar : 
 
Hasta tres certificaciones o contratos o actas de liquidación, cuyo objeto o actividades estén clasificadas, entre otras, en el código  81112200 “ Mantenimiento y 
soporte de software”; los cuales deberán estar ejecutados en un 100%  a la fecha de presentación de la oferta, y cuya sumatoria sea igual o superior a 1000 
SMMLV. 
 
Además , estas certificaciones o contratos o actas de liquidación deberán soportar la siguiente experiencia: 
 
ii             Al menos un (1) año en el soporte técnico de primer nivel de aplicaciones del estado, como SIRECI, CHIP, SIGEP; Además de soporte técnico de primer 
nivel en los sistemas de información (Queryx SRH) (aplicativo  desarrollado por SQL software S.A ) y sistema Financiero  SFI (aplicativo desarrollado por 
Construsoft S.A) 
 
SOLICITAMOS  :   respetuosamente  me permito solicitar que la certificación  sea  en aplicaciones utilizadas por entidades del estado y no específicamente las 
descritas en este proceso  ya que con esto limitaría la pluralidad de oferentes y se violaría principio de igualdad  principios esenciales de la contratación estatal , 
teniendo en cuenta que cada entidad del estado tiene sus propias aplicaciones y las descritas por ustedes son propias de su entidad y solo cumpliría con ellas el 
contratista actual. 
 
Al realizar soporte de software , es claro que  estamos dando soporte a las aplicaciones  y cumplimos  con el código 81112200 en nuestras certificaciones de 
experiencia  
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"Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio Ambiente es cuestión de todos. AVISO LEGAL: Para TECOLSOF S.A.S Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni 
divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con 
cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, TECOLSOF S.A.S no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad 
del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de TECOLSOF S.A.S o de sus 
Directivos.” 
 


